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CAPITULO V

IMPORTANCIA DE LA EDUCACION PROFESIONAL EN RELACION CON 
LOS MENORES EN SITUACION IRREGULAR"

INTRODUCCION:

Se puede aseverar sin riesgos de pecar por exagerados que el fenómeno de 
los menores en situación irregular, constituye por su naturaleza, por sus 
proporciones e implicaciones y por las perspectivas futuras el más grave 
de los problemas que hoy afecta a la sociedad en general.
La aceptación de la existencia de nn problema de la magnitud señalada, 
plantea la irrenunciable responsabilidad de actuar, primero: en el cam
po de la investigación, y segundo en la aplicación de los correctivos 
adecuados, conforme al diagnóstico.
Dentro de esta concepción, la consideración y estudio del problema de los 
"menores en situación irregular", debe plantearse en términos de la rela
ción causa-efecto y no aisladamente por cuanto se corre el riesgo de no 
atacar el malestar en su origen. El producto de un "hogar en situación 
irregular" (causa) es, por regla general, "un menor en situación irregu
lar" (efecto)
En nuestra opinión la existencia de "hogares en situación irregular" cons
tituye mayoría, o cuando menos una proporción de alta significación en el 
contexto de nuestras sociedades. Cuando hacemos esta afirmación entende
mos por "hogares en situación irregular" no solamente aquellos integrados 
por uniones que no hayan llenado los trámites de orden legal que configu
ran el matrimonio, sino también aquellos que no obstante dentro del grupo 
de los legalmente constituidos, los jefes de familia no cumplen los debe
res fundamentales que como tales les corresponden, circunstancia ésta que 
podría obedecer a: quebrantamiento de bases morales, bajos niveles educa
tivos, presiones de orden económico, ausencia de legislación adecuada e 
instrumentación que garantice la vigencia de la institución familiar y su 
normal desarrollo.
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En los párrafos que anteceden hemos tratado de exponer en forma muy com
primida las causas o factores que en nuestra opinión,generan el fenómeno 
social denominado "menores en situación irregular".
En Venezuela la responsabilidad de la protección integral de los "menores 
en situación irregular", está a cargo del Consejo Venezolano del Fino, ins

titución oficial autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
adscrita a los Ministerios de Justicia, Educación, Sanidad y Asistencia 

Social y Trabajo, en las materias de su competencia que se relacionan con 

las atribuciones de dichos ministerios.

DESARROLLO:

En la búsqueda de soluciones al problema del "menor en situación irregu
lar" aparece, sin lugar a dudas, la formación profesional como uno de los 

principales instrumentos para la acción, al permitir a través de la capa
citación la incorporación de grandes contigentes de jóvenes a los esfuer

zos del desarrollo como unidades de producción y de consumo, rescatándo
los de esta manera de su situación irregular o librándolos de las posibi

lidades de ingresar a dicha situación.
Esta concepción del aporte de la formación profesional a la solución del 
problema que nos ocupa, constituyó en Venezuela una de las motivaciones 
que llevó a la decisión de crear dentro del Instituto Nacional de Coopera
ción Educativa - INCE - un programa de Adiestramiento para la Juventud De

socupada. Dentro de este programa y en concordancia con el criterio ex

puesto en el párrafo anterior, el INCE desarrolla en coordinación con el 

Consejo Venezolano del Niño, cursos regulares de capacitación para jóve
nes en situación irregular cuya readaptación está bajo la responsabilidad 

de dicho Consejo.
En 1964, por acto administrativo del Ejecutivo Nacional se inició la acción 
de Formación Profesional de Jóvenes Desocupados, a cargo del Programa antes 
mencionado, con la finalidad de contribuir a la solución<fel problema de la 

desocupación juvenil y de sus consecuencias, impartiendo en cursos de corta 
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duración, las unidades mínimas de conocimientos necesarios para permitir 
a los jóvenes desocupados el desempeño de una ocupación remuneradora, ya 
sea como trabajadores de empresas o sin relación de dependencia. Sin em
bargo, las exigencias del mercado de trabajo en cuanto a mejor califica

ción de la mano de obra, trajo como consecuencia el aumento de la dura

ción de los cursos a fin de brindar a los participantes la oportunidad de 

adquirir mayores niveles de capacitación. Posteriormente, en 1969, se 
institucionalizó este programa por voluntad del soberano Congreso Nacio

nal al incorporar la formación de la juventud desocupada dentro de los 

objetivos específicos que la ley señala al IFCE.

Para cumplir esta acción, el programa ha contado con los siguientes me

dios:
1. - Centros Fijos de Formación: Tienen la responsabilidad de desarro

llar la capacitación de jóvenes desocupados en los propios centros 

del programa.

2. — Unidades Móviles: Tienen a su cargo el desarrollo de la formación

profesional de jóvenes desocupados en ciudades con una población 

menor de 50.000 habitantes y donde por diversas circunstancias no 
se justifique la construcción de centros fijos.

3. - Convenios docentes con instituciones de enseñanza para el dictado

de cursos que cumplan con los objetivos del programa y con organis

mos cuyas funciones estén vinculadas al problema de la desocupación 

juvenil.

En lo que se refiere al nivel de formación se acogió como directriz fun
damental el que la formación a impartir debería limitarse a la unidad mí
nima de conocimientos en cada uno de los oficios escogidos, capaz de brin
dar al egresado la destreza indispensable para desempeñar una ocupación 

útil, prefiriéndose en consecuencia, impartir una formación básica y útil 

a muchos, en lugar de una formación intensa y especializada a unos pocos.
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No obstante este criterio, no impide que el egresado que desee mejorar 
su capacitación, pueda lograrlo a través de cursos complementarios en 
centros, mediante la ordenación sistemática de sus servicios en los lu
gares de trabajo.

Con respecto al método de formación se decidió adoptar el procedimiento 

internacionalmente conocido como de Formación Acelerada, del cual ya el 
INCE ha reunido una experiencia favorable. Este método consiste en des
componer los oficios en "Unidades de Ejercicio", las cuales comprenden 
tanto la destreza manual, como los conocimientos teóricos requeridos por 

cada operación. Dada su naturaleza fundamentalmente práctica, impone un 
máximo de 15 alumnos por cada instructor y la necesidad de disponer de 

un puesto de trabajo completo para cada participante, dotado de todo su 
equipo, tal como lo encontrará en el ejercicio real del oficio.
El acceso a los cursos de este programa esta limitado a jóvenes con eda

des comprendidas entre 16 y 26 años, con las excepciones que impongan 
las circunstancias. Estos contingentes de jóvenes son sometidos a prue
bas psicoorientadoras a objeto de determinar el grado de aptitud de ca
da uno de ellos para el ejercicio del oficio escogido, lo cual a su vez 
es garantía del logro de una menor rata de deserción.
Conforme a las recomendaciones emanadas de la Conferencia Internacional 

del Trabajo, sobre Formación Profesional celebrada en Ginebra en 1962, 
el programa beca a todos sus participantes, con la cantidad de Bs 5,oo 
por día completo de asistencia. También se ha establecido un acuerdo 
con el Instituto Nacional de Nutrición, a fin de obtener los servicios 

de almuerzos para los centros del programa. La política actual es que 

todos los centros tengan su propio comedor.
Además á cada participante se le suministra equipos de seguridad, uni

formes, botas, material didáctico, ayuda en la búsqueda de trabajo por 

intermedio de las Agencias de Empleo del Ministerio del Trabajo, y al 

egresar se le provee en forma gratuita de las herramientas mínimas 
requeridas para el ejercicio del oficio aprendido. Igualmente todos los 
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participantes de los cursos están amparados por un Seguro de Hospitali
zación y Muerte por Accidentes que pueda ocurrir en el desarrollo de los 
cursos.

Finalmente en cada curso los participantes reciben COMPROBANTES DE ADIES
TRAMIENTO consistente en una libreta que permite conocer: la indentifica- 

ción del titular, el rendimiento durante el adiestramiento, el plan y du
ración de los estudios que realizó, los cursos sub-siguientes de perfec
cionamiento que haga y, por último el seguimiento en su vida como profe
sional.

PRODUCCION:

La acción cumplida por el programa de "Adiestramiento para la Juventud 

Desocupada", medida en términos del volumen de jóvenes egresados de cur
sos de formación en diferentes oficios, durante el período 1964 - 1972, 
alcanzó a 93.724 cifra ésta que consideramos importante, no solo por su 
magnitud, sino principalmente por lo que significa como expresión de de

cisión y voluntad en la búsqueda de soluciones idóneas al gravitante 

problema de la juventud desocupada y de sus consecuencias negativas para 
el desarrollo integral de nuestra sociedad.

Las evaluaciones realizadas hasta 1970, permiten aseverar que apróxima- 
damente el 42% de los egresados gozan de pleno empleo. El remanente, 
aunque todavía no se dispone de cifras exactas, trabaja por su propia 

cuenta, por contratos temporales, cobo sucede en la industria de la 

construcción, o bien permanece desempleado. La conclusión lógica es la 

de organizar unidades de producción formadas por los propios egresados 
a fin de que creen los puestos de trabajos que no pueden conseguir en 

las empresas establecidas. Otros organismos del Estado, así como di

versas instituciones privadas, han venido trabajando en este último as

pecto desde hace varios años, sin embargo la experiencia permite afir

mar que estos organismos, aunque han tecnificado progresivamente sus 

funciones, no pueden todavía organizar unidades de producción en el nú
mero requerido.
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Por lo tanto, sin perjuicio de la indispensable coordinación entre todas 
las entidades que trabajan en este campo, corresponde al IFCE desempeñar 

un papel más activo en la creación de estas unidades, para lo cual, ade

méis de los conocimientos en los respectivos oficios, deberá incluir en 

sus cursos el asesoramiento a los jóvenes acerca de la manera de crear y 

administrar sus propios puestos de trabajo.

RECOMENDACIONES:

En consideración de que la formación profesional constituye elementos de 

primordial importancia en el proceso de recuperación social y económico 

de los menores en situación irregular y que, paralelamente, es la única 

fuente segura de preparación de mano de obra calificada, el XIV Congreso 

Panamericano del Niño recomienda:

1. - Establecer una adecuada coordinación entre los Organismos que atien

den los problemas de los menores en situación irregular con las Ins

tituciones responsables de la Formación Profesional, a fin de que 

éstas incluyan, dentro de sus programas ordinarios, aquellas acciones 

que conduzcan a soluciones inmediatas y mediatas de tal situación.

2. - Imprimir la adecuada orientación y la suficiente amplitud a la for

mación profesional que se imparte a dichos menores, con el propósi

to de propiciar la oferta de sus servicios, con o sin relación de 

dependencia y, proporcionar a los egresados de los cursos, aquellas 

herramientas e instrumentos necesarios para ejercer el oficio para 

el cual fueron formados.

3. - Incorporar en el plan de estudios de los cursos de formación profe

sional, además de los conocimientos y destrezas técnicas específi

cas de cada oficio, cursos de Formación Ciudadana y de aquellas otras 

prácticas que contribuyan a orientarlos en la búsqueda del empleo y 

comportamiento en el mismo.
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IITTRODUCO: on.

El presente trabajo, so basa on la experiencia do arios uo labor 
on ol Contro do Terapia de Mujeres "Joso P. borla", desde su inau
guración el 20 de Junio do 1971. Esto Centro dependiente do la Junta 
Nacional de Desarrollo Social (Consme), la::, sido un osfuorzo para 
solucionar los problemas de los llamados albergues de menores, que 
se constituían en deposites do niños, si bien os cierto, quo la fun
ción primaria do es tos(contros, ora como su nombro lo indica "Alber
gar", dar protección física si ol caso lo requería, o si ol menor 
so hallaba on situación do peligro moral, emocional o conflictvado 
a nivel laboral, etc. En muchos casos estas funciones no bastaban 
por cuanto que muchas de las internaciones, so efectuaban en sujetos 
quo habían incurrido on delitos do orden penal, moral y otro tipo 
de incond ■; tas en forma reiterada, os decir los llamados reincidentes, 
y ante estos, la institución y los albergues, so veían imposibilita
dos do efectuar un egreso que asegurara su inserción social, on can
di conos talos que se ovitara una nueva re incidencia| esta ¿imposibi
lidad, se debía en parte a que la Institución c arocía on su momento 
Gol elemento capacitado para 1: difícil tarca del diagnostico y tra
tamiento, de los medios m.-t¿ríalos quo permitiesen ostu posibilidad, 
do la comprensión do parto do la sociedad del trabajo de nuestra In - 
titucion, en fin del apoyo moral y m¿. serial que toda obra requiere.

¿Cántenos actualmente con elemento capacitado?

¿Contamos con los medios

Nuestra sociedad esta sensibilizada al punto de comprender quo ol 
elemento con el quo trabejames os también producto suyo?

Creo pues que oí objeto fie este trabajo, tendrá justamente oste fin, 
aclarar y sintetizar el rol quo nos cupo desempeñar a quienes nos 
comprometimos on la difícil tarea de educa? y reeducar, £ armar o re
formar, plasmar en suma la personalidad do ¿juines se nos han confia
do; para hacer de estos j venes, llamados difíciles, hombros de bien 
para nuestra sociedad.

Ahora bien, ¿Que es lo que so entiende por jovenes difíciles, qué 
es lo que entendemos por niños mal educados, po:?vcrsos#o delincuentes? 
Aquí empieza la dificultad mas soria para la apreciación ¿fio los inis- 
inosj .¿Podremos juzgar a un menor de difícil por sus actos, por su 
carácter, por su inteligencia?. Evidentemente por sus actos, pero 
es la apreciación groser-¿ de la ley fría que estima mas el delito 
que las causas del mismo. No creemos que so pueda continuar con 
este criterio. "nuestros actos nos siguen", dice Robín, ellos reve
lan el temperamento, el carácter, ellos son pruebas, reacciones, con
secuencias o conclusiones. ¿,',uo factores pueden determinar estas 
actitudes para nosotros antisociales?. Para algunos la herencia ex
plica todo, para otros una enfermedad contraída; ol medio familiar y 
social, el clima y el ambiente, explicara paramuchos otros; la edu
cación, su falta o sus errores, o finalmente todos estos factores 
mezclados de formatal que hacen difícil nuestra primera apreciación. 
Muchas voces esto quo nosotros llamamos defecto es sin duda simple
mente la diferencia entre ellos y nosotros.

¿Que es lo que pretendemos con un Contro cío Terapia o reeducación? 
Apartar a los queso desvían de las normas sociales, a todos aquellos 
que tienen una conducta diferente. ¿lio respende esto a una exigencia 
de la sociedad;, el hacer retornar a su sono a estos inadaptados on ol 
plano social, moral o oconomico?.



Las sociedades (Stostzol) so esfuerzan orí quo entrón on ol sistona 
social |nclv.so aquellos,individuos que les son extraños". Ln esi¿~ 
situación, la reeducación historicamento se debato haca rica de o 
siglos. La historia de la pedayogia y el psicoanálisis, nos detrae s- 
eran en quo medida toda educación os normativa y por lo t. nio rouro. 
siva, lo,quieran o no, lo sopan o no, lo Instit ción y su personal" 
api asentan la suciedad, su ley y sus normas. Esa posición 'lobül 

represiva de la sociedad, telón o fondo cío log ensayos hechos en 
materia reoducativa, os una eterna contradicción. foco esí'ua./zo do 
reeducación ha de realizarse en oso contexto general -;--o-jo ‘.
clona cualquiera que sea su valor particular, "un carácter prll¿ivo * 
y parcelario.
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lül equipo técnico se reúne una voz cada 8 días:

1 semana,- Una vez remitido ol caso al contro do ‘Porania por doterui- 
nacion,y ordenanza del i’ribunal Tutelar del hener, so es
tudiara el expediente del interno, con idorundo q. o ol 
equipo do diagnostico del Centro do Gb orvucion ños dá 
una primera patita de orientación.
Para esto sera necesario:
a) ISstudio del expodiente judicial.
b) Investigación social.
c) Examen inedicoj
d) Examen psicológico.
e) Exploración psiquiátrica.
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2o somana.f Reuniones ele prg-síntosls.- En estas reuniones, dos •■■.os 

do la Intornaciog dol menor y previa verificación ¿g da
tos, so plantearon los problercas’ particulares de la pri
mera Observación y so orientará a la manar dentro del 
grupo quo lo corresponda.

Reunión de síntesis.— Todos los menores al cubo de un mos, deberán 
poseer#un informe detali. do dol informe dol menor, a travos do 

la oúsorwjion de los distintos especialistas de forma tul, que la 
orientación psicopodagógica pueda os bar orientada Lacia un tratación 
to continuo.

A travos cío} Departamento Psicológico y por la oxc-eriencia aiuria, 
nos demostró que las cuacas más comunas do internación pueden agru
parse on 3 categorías:

a) Inconducta, puede manifestarse on e.L aspecto sexual, Svciul, 
escolar, ote. y que termina en uno clasificación de la nilia 
cono delincuente. La etiologíado esta inconducta, puedo estar 
relacionada con una mal formación dol hogar, contacto social co
rrompido, una educación deficiente o un dofcctc caracterial.

b) Desadcptc-cion, tanto fmiliar coí.;o social, sea laboral o escolar. 
Existe un desajusto, un no hallarse, y un tr. t .r < c escapar ol 
medio que la rodea, en ni las .que por el ambiento donde poocodon, 
por su educación posterior y por ol subdesarrollo de su zona sub
urbana o rural, hallen una vierta centradles!ón do vidas y aspi
raciones.

c) Deficiencia intelectual, uv.e procese ye; genéticamente, ya por una 
ausencia cotal do educación intelectual o incentivos. Dado su poco 
desarrollo de las facultades superiores,no es raro que se biís<®oa 
salidas para triunfar cu la vid,., eoo la v.ug ncia, "prostitución y 
delincuencia.

Todo e± trabajo do ¡sue departamento, ha estado abocado a determinar 
las variables causados do internación en ol Centro y poder fijar buro- 
mos do interpretación de los distintos casos.

En ol año completo 1371-1972 de existencia del Contro de i’erupiu, 
se ha hecho un análisis de 47 casos. Algunos de olios no fueron com
pletados por fuga de las niüas o por haber ingresado recientemente, 
ün cada acápite so liaran las aclaraciones del numero do casos a ctue 
nos referimos.

De acuerdo a lo que nos pareció una hipótesis operad onal ¿Lo trabajo, 
se administraron los siguientes tosts. Algunos de los bsts, han sido 
repetidos buscando siempre la mayor exactitud y también las posible» 
variaciones.

El numero de Tosts totolos administrados es ol áqiiente: 
Test de Matrices Progresivas, escala úspcial G4
Test de Matrices Progresivas, Escala General 30
Cuestionario SN-59 de E. Corda 48
Inventario de la Personalidad do Bell 47
Test Proyectivo de la figura humana do 
Goodonough-Iiacljover 38
Tost Proyectivo T.A.T. de Murray 1
Total de Test Administrados 258‘
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estos Tests do inteli(ionciu, on las dos a,calas, son

a) Test do Raven, oséala general: r r
So administro a 37 niñas, ol tiempo do duración media fue 11-34 mi
nutos, siendo ©1 máximo alcanzado de 69 minutos y <1 mínimo do 15 
minutos, f r
El puntaje medio obtenido fuo de 11-2.94 (sobre un máximo de 6G) 
sien*1. ol me.' lino puntaje te y el mínimo 10. te conjunto, di. pon
taje medio corresponde a n percentil de menos del 5 y un rango 
claramenbe deficiente»

b) Test do Raven, escala especial, , t
50 administro a 59 niñas, el tiempo medio fuo de 11 minutos, sien
do ol máximo alcanzado de 47 minutos y el mínimo 'do 7 minutos. .11 : 
puntaje medio obtenido, fuo de 19.53 (sobre un m/.zimo do 55), sien 
do el máximo pintojo obten ciclo de 32 yol mínimo de 11. en
junto, ol puntaje medio corr s-ondo « un desarrollo mental termi
no medio, 50;j de una niño do  años y i liosos de edad cronoloJLca,
51 consideramos 1- edad medio de las i ornadas <’o 17 años, 2 noses 
y 24 dias, c n la ed-d mental obtenida por los tests, se puedo 
constatar que como pro lio oxisto un reteso into3®tual de j años 
11 meses y 24 dias, practi c;.?mont o ü anos (i' royo crien <© slides).

Tost do Personalidad:

Al testar de estudiar la pe sonalidad de las metieres, nos ^encontra
mos do nuevo con diversos problemas. (¿n pi'imor lujar, que teoría 
do personalidad adoptábamos? y como consecuencia quo material con
vendría usar?.

Es evidente que la primera pregunta, debía, responderse do acuerdo a. 
la escuela on que uno se ha forondo, Sin embargo, neo pareció que 
era mas conveniente adoptar una posición ecléctica conforme a las 
necesidades de nuestro trabajo.

Primeramente, interesa determinar si 1 s niñas seleccionadas para 
ingresar a una terapia do la conducta, tienen realmente una proble
ma de inconducta susceptible do sor mejorado o bien s trata do un 
problema clínico en el sentido estricto do lu palabra, como un grave 
desequilibrio mental y emocional (neurosis, psiconeurosis, #.etc,) quo 
necesiten un tratamiento psiquiátrico especial. Para un rápido y 
claro diognós-tico psicológico, so escogió el inventario de la Per
sonalidad de Corda. Esto Test, consta de 50-preguntas y nos ua dos 
factores: insinceridad y neuro ti cismo, en dos oséalas, una pra un 
nivel cultural superior y otra para un nivel cultural inferior.

Cualquier Test tipo cuestionario o invente. rio, tleno la <®aventaja, 
en ol medio social tan bajo en que trabaja Con amo, do roaitar dixi- 
cil para los testados, El factor verbal do las preguntas, resulta, 
casi do imposible comprensión en muchos casos. Así púas, para evitar 
muchas dudas, se explicaba on forma previa, de modo personal y diroc- 
to por alguno de los componentes del Üepto. do Psicología,
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Cuadro 1: Tests Sí:-59 (11-54)

'•■'CAIA 5 ArnUO PUJ.DJS

Si¿'^xl1 icctivo Al';o significativo Do cirmlflc. tivo 
Insinceridad (S) 1 o -------- g=r-------------- -

ITeuró'ti cismo (K) ' ’ <T“ ”^g “ ~~~-----~--------jg—------------

Puede ndurse en un análisis u simple vista, „ el r.n o -enjr-.'l de la 
niúus os non^ 1, naj.l-'.u¿o.oso so.lo 4 casos *¿<c son significativos en loe 
xcCütt’os o s tudi ■ i..i. s. Aun en estos ■.. casos nos cubría l.; 'Suelte ;.‘i se 
entendióron porfcetar.-.onte las nroguntas.

yes baca xa sinceridad ae 1 .s nxnts ti ros ndci’. .1 puniñje bruto medio 
V.-a.uO) coi* •osronoe a :-n pvjat j... A modio ( -42,52) que está alrededor 
ce siote pulióos y medio mejor '¡u.; el avcr.'Jr'c normal.

Ln la cacéala do nourot.icismo ©1 pin'.; jo .-.'C-dio bruto (. — :2b.-17) cerros— 
ponticie a u... ^unb’jc J medio i9.,j0j que o. .. caEicsmiitc dentro del 
rango normal.

Así podemos .firmar q;;o las chica int..rn-s, on su casi,totalidad, care
cen do S J.li uOj g. i." . v o3 ■ lo ’.'.CCv’. ■ ■'. J.'1:I*o 1:1.;d 1...J p ' ~ o ■ n •,* ;‘j ;'j\ c .;' 
:: cooperar do verdad con los _u ice el enes el ^personal, En los pees 
casos que hornos anotado alguna .?ni-r ¡¿Lid :.C.S i1."':¡ se refieren a insi;.''uni
dad y ciertas ideas de referencia, s e ut'ncicus obsosíenes. (Proyec
ción de slidos).

Otyo test do adaptación ubiliz■ .do poi* nosotros, fuá ol Dolí en traduc
ción española y adaptado .3. Solivio. Los resultados fuei’on los í¡pientos

CUADRO Cueation. rio Boíl (11-54)

PAC 101 -ü DGím Pu\. ?A<£’

A Resiente Buona Líe di a lio satisfac. i'ala
Ao. ■ pt c. ci ón f :jeií 1 i ;?.r 0 0 1 4 29
¿alud en general 0 o 5 G 20
AHaptaci on íTcci aiTp...-.., | ------- - - - - ü u —i„.

17 1G
ac;apuuci on omoeional ■ ■■ U......... 0 ó O ■
zicíaptacioxyl ocupacional ' " b" 0 2 lo -■io' ’

Ad i:• pt ac i o:: t ol 1 0 ó Ó i oo

Sun simplG análisis del cuadro pudo observase quedo 54 casos, 55 están 
mal adaptados y solo 1 tiono una a optación simple mote no satisfactoria. 
En particular, .según podríamos predecir de antemano, enlato una «ffisadap- 
tación emocional y familiar mui -.Ita. Esto resulta mas drama ti c jnn nt e 
evidente, cuando calculónos lo media do los puntajes de adaptación total 
do las 54 niíias y obtenemos U-35,50 cuando ya ol puntuj; os !,no satisfac
torio”. ' .

La gráfica G ilustra el contenido suplicatorio que vaáiaos A. cien do scbi’C 
los resultados dol Cuestionarlo Bell.
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Hatos resultados fueron base pura una selección do ¿jrupos pora 
psicoterapia, censido ando niveles de inteligencia y causas de 
internación, so efectuaron pruebas do diagnostico quo oriol aspo 
de instrucción diopon como resultados un 26,j de unulfabotisno, 
un 13 i que asistieron a la,o ocuela solo algunos meses, un G.G,, 
habían cursado el primer básico, euro 6» p ol seguna.o o bonico, 
IfíJ tercero básico, G.j cuarto, otro 6.0 quinto, y otro Gp primero 
de intermedio, y apenas un 3.3,j al segúndo uo lnter..iedio, solo 
un 6.60 no asistieron nunca a la escuela, poro saben leer y escri
bir por haber aprendido en su hogar u otras instituciones. La 
mayor parte do ellas, doj.yon de estudiar hace un promedio do G u 7 
años, lo quo dificultaba aún mas su aprendizaje.

Sn vista de esto, se tuvo que dosificar un programa de instrucción 
mínimo cue pu<'lora asegurar el aprendizaje de aspee tos ihidameniai® 
para el desarrollo do las menores. Esto programa, ccí¡QX,enuia las 
asignaturas de Lenguaje, aritmética, ostuuios sociales, naturales 
y de trabajos manuales.

Una vez constituidos los jrupós, se paso a una practica en base a 
un." observación extensiva o intensiva permanontej lo.: grupos so 
multiplicaron on función do actividades sean a nivel do instrucción, 
deportivas, sccialeg,culturales, ocup. clonados. Asuvz, csóú divor- 
sificación, tenía por objeto f cilitar los v uo comunicación 
y 6o ínterc mbio do oxporlon.ci.••■s a toóos los niveles. nn les me
nor s, significaba una posibilidad iaz s do expresión y do búsqueda 
de liderazgo, sino en une. : .etivtd-.d on la otra, asi por cjaiplo, 
las actividades ¡sportivas, ' .r la .yorido las :.xn ore sacrón 
absolutamente desconocidas, on un cemisnzo, no 0:istia ningún in
terés por estas prácticas, poro on /....'nocida ¿uo interiorizaban, 
las reglas do juego, adquiríanccnc1oncU d pupo y do orgtoiizúcion¡ 
una voz conseguido esto, buscamos que □usos oxoorienci ■/s, so vol
carán hacia el exterior do nuestro Contro, h. ciení&¡ s ccmpctir con 
establecimientos diferentes^ como ser per qjomplo, es.¡ij.ucmiussos 
de Instrucción regular.

Se facilitó igualmente, el que los mnoros, so agruparan en Clubs 
dentro del Centro, de distinta índole, lo cu.1, requerió, do un míni
mo de or snizticion al cual ligaron como conclusión después do un 
cierto tiempo de inopor ncia, fue entonces no ella acudirán a no
sotros pare quo canalizáramos las Inquietudes que habíanos nocir ...do 
a travos ele una organización que respondiera a estos roquerimientes} 
De esta forma, interiorizaban ol funcionmiiiento etc toda organización. 
Estos pasos, fueron a su vez estimulando a actividades mas ccmplojas 
cono la industrialización do las laboras manuales que realizaban 
en e1 Contro, haciéndolas a ollas partícipes responsables del mane
jo do materiales, del valor do la obj’a concluida, do la comerciali
zación de los mismos y de la inversión de las utilidades» Llega
dos a este nivel, y aprendidas ¿optas técnicas de trabajo, algunas 
do 3is raonoros, fueron promovidas a entrenamientos profosbnale s do 
mayores exigencias que el Centro no podía proveer, debito a ®co, on 
reuniones do grupo, so facilitó becas concedidas por las mismas me
nores, con los fondos por ollas administradas, agte ejaiplo, nos 
permito comprender ol desarrollo de la Institución, de un servicio 
estrictamente cerrado a un servicio abierto on ciertas circunstan
cias y para ciertas internadas, concesiones logradas per d plantel 
directivo y por la voluntad positiva de las monoros»

Resultados:
Una valoración de los resultados obtenidos, corre d. peligro de una 

confrontación con nuestros propios v aleros, si hemos do considerar



como indicador importante la no-roincidenciv an inconductas que 
motivan intorn eión, podemos decir que sobro un total do 17 egre
sos, 11 do loo mismos, en un promedio e termino medido 9 meses, son 
oxitos, 2 no han podido sor seguidas por esto dentro, ya que s roia- 
sortaron a sus grupos familiares en c oro nidadas, campo sinas_ jo j anas 
do la ciudad; y 5 fueron verde cloros fracasos. Croemos que ios uiuimos 
so debieron fund'mentalmente o la c- rcncl; y poca cooperación ce
control y ayuda familiar, on 
los famillares o apoderados, 
los otros 11 casos se deben, 
que los padres o apoderados, 
y son a su vez, controlados

estos casos, nunca fueron coopcr naos 
lo.!? otra porte, el éxito obtenido en 

creemos iWcVjwnyulmonto, ai hecho cíe 
continúen asistiendo a nuestro Centro 

por la oficina do servicio bocidL

Los problemas li s so: 
hace uuo muchas de 1- 
te satisf ctorlos so
de ciertas moiíci'os, 
cambios en la planta

píos aue confronta nuestro institución y _ue
:s valoraciones y quo resultados pro sumí blomen- 
tongun que posponer, en el c;.roo individual

son debidas a que tuvimos qüe lamentar irec ©te 
del personal a*.ministr gívo, cc'j.o uecnicc, u-0

que lo quita continuidad y en^nvesfr 
humanos, sobre todo a nivel técnico 
aspecto economice juey- t líbion un 
de los proyectos iniciales, como se 
sifi-cados, no pueden ser aun roalid 
a nivel de las internas que una vez 
orden individual y motivados cuf .01 
aspiraciones, ero .-ndolos irv. lunror

ro medico, carente cíe recarsos 
, os un const o te c tensar. SI 
papel importante ya qu'e muchos

b llores ocup.-cian.-lo s cliver- 
cici, ■ suo i.rue uciaúias, prc 

supurados los conflictos do 
entornante, ¡umontan su aivol^dc 
i;v.ioute uno. mcv: frustración.»

A dos años ¿lo' la fundación do ol c 
a pesar de las dificultades con qi 
tra posición, sloctica c nivel de 
a nivel de egresos como fund uient: 
especializados, on vienes vemos ; 
tiva y responsabilidad en le contí 
A esto respecto croemos de suma ii 
relaciones permanentes con el qy.e 
equipo y las reuniones bibliogróf 
permanente. Consideramos do 1 i'.i 
a los paires o tutores de unr. f r 
para padres de jovenes difíciles, 
duciicion a nivel de grupo, conati 
importantes que nos animan a cent 
iniciada.
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'lo vfLílr. dcí7TJ.?i*'o *?’ o do

C»tX??dC^'G'*5í5c ?■/-. ' <lü •.'■?.-'.',CX'’-X’O. *'' ‘?C?, : ■'’<■'. .*? £? 'i'K-tk?" 57b’- C*.?O Cfl

clin impera, do ísj ■*&» pw.^sriG y tabll-tó, c-r; -se» .•>•?. iaintcrr’-* pías.. Ice 

v<-?< ";:‘':f 't"'* V.'''^; CÍl Tlíl''.* .Itin z -C." r'í.O7<3<> '3V-'? *K‘ z1Cí IzXf? SXLLffc1»

bras.‘ ’"■>* ra pocKloe, *ti r>c deboo. va tsc* puato ootar cia-'pc’c fií® 1%'. -’oagy- •-■ '/-'«a,

c'.Kmtirí va a, tVíKCj? Toante1 *.x?3 a?© y?, no psotls c’yn.ii.l-. ’j.c v'r';’/~ r'.\ -

víi T’a?r?-'7í’? ?.?.'’-cV-’vibrión O'? j ít! ' ■‘‘ry’-tü? o'j? olitíiv ría.

eíexpíe a?.ga* 'i -" ge l.o n^ale, í»f> fijan nlanes?, se 2© rottcsi Xr ’i’-on ■’ la tr^anasa. 

y ta Mfir, ~t3 rc'*o :• •■3p©e?hr'ao y @a ?,© «nísíá^a. T.a po=‘ ana e•rf.oBida-.' r.'-'faX, X'^eont® 

por ©ierto óa roohasada y s ■ «manda.~

Son inmxerís’stfjn los ni."os ryy© no jrewteii llorar s u» dotsa.-rolle * vlc-' Xe gu < "”í~ 

rituj ee t.-ere'X.tan y ya. «•--; wi.-s pri «w@ Xfes, ©n xmn rostuK? ■;« Xae;-® 7 ¿¡ofon-

seu lie r-'-enam sfí ■plceáes las primeras fuersaa cpsa sre?!»-■■o>f © eeínbox previsras 

na.m él d«Kriw2v-l::An-;tQ y desarrollo do la persona y el ;-xr.



De la amenaza y el castigo naco nace la conciencia de culpabilidad. De la crslpa nace el 

miedo sobre toder. cuando se infringen de nuevo los prohibiciones y los eternos preceptos, 

los instintos aprwninnt.es pueden reprimirse en groa parte mediante castigos y amenazas 

y baste es posible alejarlos tetalr.ento de la conciencia. lo qu. queda como concierte e: 

la r.iás de las veces el miedo y la sensación de culpa.-

Cada caso evoluciona aegón la estructura de la personalidad del niño y de la «adre 

y le mls’T.o que do sus disposiciones recíprocas - •.-.•anifiesta DeUaert bajo la inminen

cia do condiciones deterr.inadan. Una madre que en razón ds gti estructura personal as . 

insanas do protección, de cuidados y de afecto no puede establecer contactos que satis

fagan las necesidades vitales las raás esenciales a la edad de m hijo.-

Bs increíble con que falta de habilidad coco te-blén de fantasía se educa a cuchos 

pifos* Se olvida rauy a • anudo quo la obediencia sólo puede unir rauy paulatinamente si 

se tiene rancha paciencia*-

El adolescente, cuando trata de orientarse en un ambiente -expresa José ’lcpÍE- para 

formar parte íntima de &1 lo quiere conseguir en el sentido pleno de la oalabra. Desea 

regirse ñor ñor-as concretas, sinceres, sin dobleces, que dista mucho da las que sigue 

el adulto en tales casos. El admite uca do ñor» elásticas py inf’.fi.airns y que tratan 

de adaptarse, que reserva para sí sin participar de ello a los desás, guiado per un 

sentido ótico que todavía perraneco en el fondo de su espíritu y one le inclinan a evi

tar que el adolescente se vea envuelto en nrcctyJir: ‘ entes tan Inseguros y le aparta sin 

explicaciones» EL ad- lesearte ve nulo la forma, ignora la verdadera intención, intenta 

de nuevo y tras sucesivos ensayos sin éxitos se acerca a otros adolescentes que se en

cuentran en el mismo caso» 'i »■ •* erpiesa la critica oue nás adelante puede converttese 

en oposición sisteRátlca, ¡sobre t'do cuando consigue ocultar al adulto algunos do sus 

actos* 'Esto le da confionsa en sí rio: la dificijltad do descubrir los actos secretos 

que a su voz tíina lo, autoridad del adulto. Han do genes*alÍEar las hazaf'as para, • ■orecor 

la consideración de q'.ienss los rodean y tienen que taantener el prestigio aún a costa 

de grandes riesgos» "'Je aquí a fersaroo una vida propia no importa como sea, hay un solo 

paso* losBignificativa c-s que el adolescente reneoicnc, lo lamentable es que lo ha^a

aprwninnt.es


d® rsinara arbitraria e torpe?, roa Italia >'e guía. Criando tiene eosaienoia do lo n~'S ha 

nordido tro dispon® a ync.ipnrnr rr.to redbzn.efjloo» '-V? 03 tmy dl.j’íeil tn oonr’dansa

sí. recurría»® a un olorodo <»ncor'*o de la oni.s^ed, Con na* •• lo liberare: es del nenoní» 

tmbalo de oenl^ncióríe el don® de Ir?. c^oic^nín no c-nt?irí. acti.t’d vioí—

l'?’-*:. y p>-; oíTnírf/'n &i sentirí? libro do "í,"s trabas y-'-* «si áa-?5.n 4® 2». dopo nriansta ’r- 

pone ®. Ja franca expresión» IíW'A?, oí es nooenario se lo aytjda a daBtorsr el w^blw’-a, 

¿T^.3.0 ^VÍd/í ''Ti*-C OX •' ’'í’<l7 ’l" * '"'■'XC ’X' íjr7r':f> Ticr^.^'^’ln 'r £■''.*■*'r***^ rr,'~-í}

<pt.e loe atribuyo -.& verdadero geni-ido y valor y nr^cnv’o bascar col’jolcnoo. tc'jn -ai-1 íei- 

r<-y :'sbc r.i'csoso &&?ti f”.c- c ■,’■_© 33a <v, sp'íidc- >.te ¿HrocrelA» do rí. "ív."Ci y resritse a bravie 

de t?3. peno en acciíii ítjo ” su desbroon mya resolver los “,av<bl<r-as«

■O?’ ttj.V’ c<ryr£) cut? r:P i^éstx^-O- c1^. ^v/cr? n '■■”• **-*•’*? t.--v^.

’í’g tx?úo-r4^*:lo c*ic lo. o.^r.-?.t”-A v5.Ar?X ¿o usyi re.-/-■- ■**■n r vj'ío

rs" ®osi" deses. 3ñ c"'y ■ ';¡n dorr-rdcíi do Ir •'•cloeióa de la nar:ecx los ^o.í.r. ’>Up.crt 

y Carp» nfis* ¡sís oufi -■ • 3- ^ororsí. loo .Csr-Rp Me'y'íticas dc.7 }»^.A->.c '7'j»^.'--»-y-«'? " ’■ ">' . '•'£*• ■*- r>3*

UíY?. C..j^r/lXíX-''.^r :la?;ír.''X'-fl’R:'hna ’'■•? ‘‘VOCí-'-jr? C"^*

eepte !iü$r --al.% 1$. n5fc r.^^rót-lco de. se'*j5v,í2 Xa 'rldr. íg cts

a 2.?»"’OS’ií.’úi'* /•'■?. C '¿‘.'1? " C-CTífSrí */'' \' í'C: lo C ’tj G’’ ,’:T'.?1~í!G hnCG X*ísP’'’3aJ— 

sable le las elrai’nsíaEy'rlcs, lo. rAxociín Ivs el"tir. c^ivo: ¡> las i’fíl3ei.c".25 oce les 

padres y otrtt® ‘oorsonso. '‘xí.ote cyrtpno ’ 2o r-.’.o ¡íp TLrv.’n. i’r. f'iya-k', xa’, corenl©-

,1o de GxpGriencias tr'.-.oblx’nsj i'oohasHidfiD y rop.’í-í.dnr o?j el inoe2’e';w.te> ""-o :•>•>•• iuíf. vwytí 

ohs’tectíllsx o íasovil J3& ,e" fesaarello psíquico y ■•¡or otra r<s*:'® so rc.?olrí cas bajo ?er« 

ms detersJnatfew do un círríct;’'’ u otro,*»

leo Hlntofte uoiB“-5'tj>erJg gr¡ ■fcrad’.toec sclwstcda ciyjreaatkte cc<..o 03; aáHrt do rcbaldfo, 

cacsesos <2o índel© aecovil, ’-'ás adelarst® tx» Eanií'iostaEfobiaa, trastornes críéníc^s -lo 

or nc.st'dtleoy a-spilsloncs obsesivas, ote» -ie bo precintan yn en el or-dsrs c?c Ina neo» 
resis.-

La terapia r^e segar i o-asiste un enfocar ai paciento desde el punte de vierta de



totaCL adeptaelón al a-.htefrtci rtetete ,ont® un ntextótoao estndte 5® 1" ncr®>-

nalifial ívisfei- «»/• po.te.xte te- ?..'c.-te" te 2c rpte teítetelcn ol en sw?te<3te. ícfa'w.

áal teílfcriteo. Jfcto Jétete co crrao esa tetetete, -'2. EttSltete áte;G ci}. ea.teo ;-«>?, una 

reodtiOíicife ostel. te 1c. ^rvtlaef.cn te ter. níscecitertec» te-íX te y

toutanotes SnconcieteO’,' <lel pncK?.éeitc>, 'te os* o t\.: ..’;■• cc lítete"; ®ií- «■ cteteiv?? en "'.■.i. 

foraa r’-.-Q pcefic repisarlas sin ongiefiad y sir; ■.'■-■ •■2.-¡yo prest?. lea tete rr ?;s :;.- > .••.■??. ral 

diario vivir»-

CflS'?y (JH.'j ' vte?terte t: tete .?•'-ral/y ’<?■■ '■ r '■. .'.r . ~ .•' "í'v:'' te- lo ci
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de un estudio sooiométrico eon intervención <3.q los profesores y los alumnos, elaborando

un equipo conjuntamente conmigo por el Ingeniero Luciano Barreiro y 3.a Srta. Ofelia Chana 

se llega a las siguientes consideraciones: si comenzamos por establecer el nivel mental, de 

los examinados debemos decir que la gran mayoría correspondía e. nivel al* o, ós+o es por 

encima del normal. En cambio en menor porcentaje aquellos por debajo del nivel medio, quie

re decir, en una proporción de una a cinco. Esto.demuestra en realidad que el nivel mental 

inferior a lo normal no ha sido más que relativo en los casos examinados y en cambio se 

trata, por el contrario en su mayor parte de casos de inteligencia media o s’x>erior. No 

obstante en varios de esos casos (corasíes y superiores a lo normal) el rendimiento esco

lar es escaso y se entiende por motivosque razones de otra índole emocional y social, como 

vemos a continuación, incidiendo ciertamente sobre la personalidad.-

El factor agresividad se destaca como característica en la mayoría de los casos, ya sea 

manifiesta con» contenida. Es de hacsi' notar el síntoma angustia en la mayor parte de los 

examinados. También observamos: temores, depresión, rivalidades en el sabiente f a1 aliar o 

en el Liceo. Celosos de los hermanos en menor proporción, la sobreprcteoción familiar ce 

comprobó en un 50^ de los caeos y que traía co o consecuencia estados psicológicos diver

sos: dependencia, ambivalencia, rebeldía, agresividad, desajuste. -

De lo que antecede llegamos a las siguíentes conclusiones:

1) La interpretación sistemática de lo que es mundo interior del paciente en también 

del grupo. Abre la perspectiva de acercar instrumentos más sanos en beneficio de la comu

nidad. -

2) Examinando a los individuos de un grupo de los roles mórbidos que le dan y él asume, 

se posibilita una recomunieación donde enfermedad y salud no son posibilidades auténticas 

es decir absorbentes e inconciliables, sino aspectos relativos de cada hombre. Este crite

rio esta avalado por un concepto de -alud mental que liaría salud a la capacidad de aceptar 

de tolerar, la cuota de enfermedad que cada uno de nosotros tenemos sin que ella nos pro

híba la utilización de nuestra parte sana.-

3) Aportar al núcleo familiar criterios que promuevan la corresponsabilidad de todos en 

construir la capacidad de años de trabajo, de reparación que hacen la historia.-

4)La experiencia suministrada en la identificación precoz de alumnos lineales con pro-
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sus características señalan un vacío afectivo que data de una época anterior a], ingreso a 

dicho asilo, consecuencia de una temprana vida de hogares desorganizados y con toda clase 

de privaciones y que se reflejan en su inmadurez emocional o inadaptación social.-

Spitz ha introducido el término -ahora ampliamente difundido- de "hospitalisuo" para in

dicar el efecto nocivo provocado en los niños por la privación de la familia y por la perma

nencia prolongada en instituciones asistenciales. Y a manera de conclusiones, diranos lo 

siguiente: lo. La internación en institutos de niños en la primera infancia debo cer sola

mente coro medida de estricta necesidad;, y transitoria.- 2o.-Es preciso favorecer la crian

za de los niños en su propia familia, o bien hogares sustitutos (adoptiva, cuidadoras).- 

3o.-La ayuda económica, de trabajo y asistencia social precisa realizarse en la familia per: 

tender a mantener al niño en su propio hogar.- 4o.~~avorecer para el niño internado la pre

sencia materna, ya sea a través de la alimentación materna, como por medio de las otras man: 

festaciones de cuidado materno.-

V

Campo üe .acción. Social

El campo de acción y el poder de la familia se estrella inevitablemente en cuanto sus 

funciones son asumidas cada vez más por otras instituciones. Así se expresa Elizabeth.

■ Vicknden: en las ciudades modernas y más complejo." la familia se encuentra reducida, por 

razones puramente practicas, al grupo nuclear de los padres y de los hijos menores, consi

derados como unidad de consumo, educación de los niños y ayuda mutua. lío solamente la gene

ración de más edad no reside más con la. célula familiar, lo que arrastra la creación de sus 

ti+utos institucionales, pero esta unidad ia’'iilar también sufre ella misma presiones y ter 

sienes crecientes. Ello s® desprende no solamente del ritmo rápido de ajuste a un medio so

cial y económico distinto cu transformaciones pero igualmente del hecho que este núcleo de

be soportar sus cargas sin recibir el apoyo y la cohesión de un núcleo familiar más vasto. 

La función y las aspiraciones de la mujer cambian igualmente, un gran número de ellas bus

can una labor fuera del esquema tradicional del hogar. Los jóvenes desorientados por un 

cambio tan rápido expresan su molestar por la delincuencia, la pereza, el abusto de las dr, 

gas y la rebelión contra las norteas sociales y de la colectividad.-

Es un periodo de cambios que. pone a prueba la ayuda de la sociedad a los jóvenes para 
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pern-.’i tirles pasar do la infancia a la edad adulta, pues ni 1.a experiencia ni los valores 

de los ciayofes están a su alcance lo cual, constituye un desafío a los recursos del ingenio 

de la acción social. Ello representa solamente una ínfima parte de las Inadaptaciones más 

flagrantes concernientes a las disposiciones tomadas por la sociedad para aportar al manto 

nimiento de los individuos, de la familia y de los grupos.-

De esta manera necesitarnos de nuestros trabajadores sociales, pr festónales voluntarios 

no solamente para ayudar aquellos que viven en una situación difícil, pero igualmente para 

ayudar a encontrar nuevas formas a las futuras instituciones gracias a su conocimiento de 

las realidades y exigencias humanas.-

Según los datos conocidos los índices er-oci onales y sociales de América Latina que se 

utilizan para calificar las condiciones de la vida han tendido a ser regresivos, acentuán

dose las disparidades frente al. ingreso, y en. consecuencia, aumentando la narginalidad 

social. Los niños y los jovenes de esas poblaciones marginadas se ven sometidos a presione 

e influencias de tipo social y psicológico de origen interfamiliar y externo por lo común 

desfavorables para su desarrollo normal. La problo- ática de ese enfrentamiento de culturas 

de la incorporación de nuevos valores individuales y colectivos, se está tomando cada ves 

más compleja, por lo que so hace necesario estudiarla de manera científica.-

Los países en desarrollo podrían ayudar a uejoi/or considerablemente las condiciones de 

vida de las familias que los habitarlo que lo harán en el futuro beneficiando especialitente 

a sus niiios y adolescentes, Fs necesario cuidar estos conceptos, pues la generación de ni

ños y adolescentes se acerca mas que la adulta a lo. modernización y por ello enfrenta enos 

mes obstáculos.-

Debe considerarse con prioridad la ayuda al mejoramiento de los barrios de tugurios y 

villas miserias én un rían de asistencia integral, de esnocial nodo a los niños y jóvenes 

en su crianza, educación, capacitación profesional y estímulo de su auto-ayuda para una 

cooperación lo más estrecha posible.-

..ara ello debe planificarse de acuerdo a una estrategia perfectamente delineada.-

La familia, la infancia, la juventud, y la longevidad necesitan ser asistidos con la 

creación de organismos especializados denominados ya sea como ministerio o Consejo de la 

Familia, c^n el cometido específico de formular políticas inherentes a su mejor atención
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TÉL. 3B 99 46
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COMITÉ INTER NATIONAL D’ENTENTg 

DES ASSOCIATIONS DE FOYERS ADOPTIFS

’íilano, 19 Feb’pralo 1973*

TI Comítato i uíternazlonal e d'Tnte.sa delle Associazioni 
Vazionalí -i i Famiglie ,Wo<-tive rende omaggio ágil Operatori 
Social i presenil a Santiago per 11 X.TV Congresso Panamericano 
riel ino, o tiene a sottolineare che la protezione globale 
del miñori e adolescente. in situazioni irregolari deve inic
iare quanto pin possibile con la prevenaione. Una volta assic- 
iisrati i bleogni fondainental i della famiglia (casa, alimenti 
ene.) .1'intervento deve essere rlvolto a tare in modo ohe 111 
minoro non sia allontanato dalla sua famiglia e dalla sua commixn- 
itn, qtiando con un'appoggío adeguato tale famiglia garantisca 
sicurezza al bambino.

Qualora 11 minore no? possa restare nella sua famiglla, 
l'adozione e 1 * affidamnnto familiare devono essere intervenid 
riel tutto prior!tari.- E' infatti, ormai noto in tutto 11 mondo 
che 1''stituzionalizzazione -S alia radice di larga parte della 
asoniaUtó e della delinqv.enza minorile. Qualora non fosse 
nos s ib i 1 o riperire famlglie adottive nel. paese, l'adozione 
i ntcrnazinnal.e regolamentata da norme e da procedure che 
rutelino il minore deve essere considerada come un*alternativa 
valida. : '

Cuesto Comí tato esprime voti finché dal XIV Congresso 
Panamericano del Niño possano partiré raccomandazioni e sugger— 
imanti cite nossano í’are da "backgronnd" per la discussione alia 
29° Assemblea Generala del 1'ONU di una Convenzione che regoli 
in modo uniforme le leggl in materia di adoeione nei singoli 
paesi. Vi preghiamo portante di indirizzare Vostro prezioso 
contj'ibuto alia Signora Alda Gindy, Chief of Social Development 
División dell'ONU. Sono lieto di puesto incontro per porgere 
a tutti voi augur! di un lavo.ro efficace a favore del barabini 
che hanno diritto di vivero nella sicurezza e nel calore di 
una famiqi ia.

z$ jz/cAo Cs:-Cordial! saluti, ' . 'J
' ■ -- -J-i

Pr f - Giuseupe Cicorella. - ‘ ’ á

/

Tnte.sa
lavo.ro


ICSl/V



D.G.M° 532

Montevideo, marzo 19 de 1973.

Dr. Luis Casafont Romero 
Patronato Nacional de la Infancia 
/Apartado 5000 
SAN JOSE 
Costa Rica.

Estimado y distinguido amigo:

He recibido su grata nota de fecha 10 de enero 
y adjunto su trabajo sobre "Protección neonatal, postnatal, 
infancia y juventud y los padres en alto riesgo”.

Quiero agradecerle su buena y estimada contri
bución, pues usted ha abordado el tema con toda solvencia y 
con la responsabilidad profesional que lo caracteriza.

Estoy enviando dicho trabajo a Chile para su 
impresión, para luego ser distribuido entre los participan
tes al Congreso.

Quiero felicitarlo por su nueva designación en 
la Corte Suprema de Justicia, en el Tribunal Superior Civil 
y le deseo el mayor de los éxitos en su alta y delicada fun
ción .

Sabe usted mi estimado Dr. Casafont el afecto 
qué le tengo por sus altas condiciones personales y por núes 
tra comunidad espiritual, la dedicación durante la mayor par
te, de nuestra vida a problemas que nos son comunes: la proteo 
ción de la infancia.

He dado instrucciones a la Sección Publicaciones 
para que le envíen a su nueva dirección el Boletín, cuadernos 
y folletos que publique el UN.



D.G.W° 932/2

Estaré en San José de Costa Rica con motivo del 
Seminario Panamericano sobre Metodología de la Educación Sexual 
en las.Escuelas y Licees que realiza el Gobierno de Costa Rica 
a través del Ministerio de Educación y nuestro organismo. El 
Coordinador dé dicho Seminario es.el Prof. Víctor Brenes. Llega
ré a San José el día 11 de abril, vuelo LACSA, aproximadamente 
a las 21:20 horas.

Tengo muchos deseos de conversar con usted y me 
agradaría.que comunicara mi ida a nuestros amigos comunes y 
poder tratar ternas de interés común, en todo lo relacionado con 
el derecho de menores y de familia.

Esperando verlo y saludarlo personalmente, me rei 
tero de usted con un fuerte abrazo.

Rafael Sajón 
Director General
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P.J. JUSTICIA DEL ESTADO DE GUANABANA - JUZGADO DE MENORES - BRASIL

XIV CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO

Santiago de Chile, 13/19 de Mayo, 1973

TEMA: "PROTECCION GLOBAL DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES EN SITUACION IRRE
GULAR".

3. ASPECTOS JURIDICOS

SUBTEMA: Las modernas orientaciones de la Legislación

. CAP. IV - ORGANIZACION JUDICIAL. ESPECIALIZACION. DEPENDENCIA. GRADO 
(APELACIONES). DISTRIBUCION TERRITORIAL, COMPETENCIA.

(”olaboración de ALYRIO CAVALLIERI

Juez de Menores del Estado de Guanabara (Brasil)

Consejero de la

ASOCIACION INTERNACIONAL DE JUECES DE MENORES

ASOCIACION BRASILERA DE JUECES DE MENORES

Marzo, 1973.

ENFOQUE INICIAL. Clasificación -

La protección a niños y adolescentes en situación irregular, 
aspecto jurídico, forma parte de una rama nueva de las^-ci-esi 

cías jurídicas — el DERECHO DEL MENOR- "denominado con distintos 
nombres: unos lo llaman Derecho Tutelar, otros Derecho Protector, y 
los mas legislación de Menores", (Rafael Sajón, Nuevo Derecho de 
Menores", pág. 13).

La autonomía del Derecho del Menor es negada por algunos pero 
ya aceptada por muchos juristas de. prestigio.

El problema del objeto de ese miembro joven del Derecho puede 
ser resuelto con la fórmula que proponemos:

. E1 objeto del Derecho del Menor es la persona humana con edad 
limite figada^en la ley (18 o 21 años) , en estado de patología social 
y la prevención de ese estado.

El concepto deja claro que no es cualquier niño, joven o ado
lescente que se hace objeto de la competencia de los tribunales o juz 
gados, pero solamente aquellos que se encuentren comprendidos en de
ficiencias provenientes de desarreglos familiares, sociales, económi
cos para cuya solución sea necesaria la intervención judicial.



La asistencia pura y simple, en cualquiera de sus formas, no ac
cionada por determinación judicial queda excluida.

Se debe adoptar la palabra MENOR (y sus correspondientes "mineur", 
"Minor" y "menor", tanto en español como en portugués) para designar a una 
persona referida en el concepto, pues esta palabra tiene una connotación 
específica, intimamente ligada a un estado de deteriorización.

El concepto propuesto es nítidamente jurídico y abarca los menores:

1 - MENORES ABANDONADOS

a) en estado de abandono MATERIAL - menor que, aunque tenga padres o 
^responsables se encuentra materialmente desamparado, por la. priva—

**L. * ción de los medios indispensables a su subsistencia o dé Icfc cuida, 
dos indispensables a su salud física o mental;

b) en estado de abandono MORAL, menor privado de cuidados indispensa
bles a la formación moral;

c) en estado de abandono INTELECTUAL, menor en edad escolar, privado, 
-^w-ain causa justificada, de instrucción primaria obligatopieeR

i.c) t;¡ estado de abandono JURIDICO, menor sin representación" jurídica.

2 — MENORES DELINCUENTES ( 0 INFRACTORES) — Menor inimputable que practica 
■¿...jic-tee previsto en ley penal.

3 - MENORES EN PELIGRO ( o con desvio de conducta) — menor que revela
inadaptación social, doméstica o escolar, aunque no esté en estado de 
abandono no sea infractor.

La dinámica del DERECHO SEL MENOR pres'pone:

DIAGNOSTICO

TRATAMIENTO

PREVENCION

. Para la obtención de esos objetivos, los órganos de la justicia de 
menores se destacan en conjunto de las organizaciones de los tribunales, 
pues precisan disponer de instrumentos'técnicos indispensables, y los jue
ces deben muñirse dé asesoría especializada, tal como asistente social, 
inspectores de menores- (oficiales de "probation"), médicos, psicólogos, 
psiquiatras y educadores sociales.

LAS MODERNAS ORIENTACIONES. DE LA LEGISLACION

Recientes eventos internacionales, en el campo del DERECHO DEL 
MENOR dan una. idea nítida.de nuevos rumbos..

■. Sim mayores encuestas, se recuerdan las Jornadas de Venezuela (1972), 
el /“ongreso Internacional de Oxford (1974), cuyo tema, "La Justicia de Meno
res en el Mundo dn cambio" (sugerencia brasilera) indica por si sólo el 
deseo de modernización; la Sesión de Estudios de Vaucresson (febrero de 
1973) sobre el magistrado y los especialistas es, también para probar la 
adopción de nuevos rumbos, los cambios en las legislaciones, siendo ejemplo
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la eiaboisación de nuevo Código de Menores del Brasil, entregadp a Caval- 
canti 'de Gusnao.

Los nuevos rumbos deberán indicar que la Justicia de tenores es 
una rama especializada, que no perdona el concurso de los especialistas, 
pero deberá mantenerse dentro del campo estrictamente judicial. La pro
tección al menor, cuando está en situación irregular, deberá ser propor
cionada a través de la Justicia, por la fuerza ordenativa de sus decisión 
nes._

ORGANIZACION DE LA JUSTICIA DE MENORES - ESPECIALIZACION

Algunas legislaciones -notoriamente la inglesa- desvinculan al juez 
de su decisión; las medidas determinadas son ejecutadas por organismos en
teramente independientes.

La mayoría de los países (Francia, principalmente) hace del Juez 
el fiscal del cumplimiento de su decisión. Siendo así, el Juez de Menores 
- encargado del Diagnóstico, del Tratamiento y déla Prevención - tiene 
necesidad de especializarse en ramas de la ciencia que están fuera del cam 
podel Derecho. La especialización del juez de menores ha sido recomendada 
por innúmeros congresos, internacionales y nacionales. bl tema del V En
cuentro Nacional de Jueces de Menores, realizado en San Pablo, Brasil 
(octubre, 1972) fué justamente la especialización. Magistrado diferente de 
los otros, volviéndose hacia afuera, para la comunidad, en cuanto los otros 
ejecptan--trabajo introspectivo, el Juez de rlenores tiene—necesidad de cer
carse de instrumentos auxiliares para desempeñar su función.

La organización de un Juzgado de Menores (o Tribunal de Menores) es 
básicamente idéntica a los demás tribunales; juez, Ministerio Público y 
las gegSes.

La diferencia reside en la presencia obligatoria de los organismos 
de determinación de las deficiencias del menor y en la ejecución de las 
medidas.

■ El instrumental técnico puede no pertenecer al Poder Judicial. 
Entidades particulares no estatales pueden ocuparse del cumplimiento de las 
decisiones del juez. Es esencial, sin embargo, una vinculación tan estre 
cha que una desobediencia a la determinación del juez podrá ocasionar un 
pro.cedímiento judicial contra el desobediente.

La importancia de los técnicos es muy grande; pero en primer lugar 
está el juez y su poder decisorio. A este respecto, el Garde des Sceaux, 
de Francia, Plevdn, advierte, dirigiéndose a los magistrados minoriles:

■■■■•-. "N’oubliez pas: vous Stes les juges". i

Cada comunidad, cada ciudad debe tener un magistrado encargado de 
los asuntos de los menores, aunque él se ocupe de todos los otros aspectos 
de la justicia. En los grandes centros r er. las ciudades mayores, el magis
trado deberá .ser encargado exclusivamente de los menores. Es lo que sucede 
én/el Brasil: las capitales de las provincias, de los estados, poseen jue
ces de menores especializados.
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Los prodedimientos judiciales son siempre precedidos de estudios 
hechos por técnicos, que auxilian a los jueces a emitir sus decisiones, 
después de las opiniones de los representantes del Ministerio Público 
(Curadores de Menores). Como práctica universal, los jueces no están 
obligados a aceptar los fundamentos de los técnicos; cuando están en 
desacuerdo con ellos, sin embargo, deben justificar su posición.

Los Juzgados de Menores forman parte de los Tribunales de Justi
cia. Alqunos™países del norte de Europa tienen organizaciones diferentes 
y asimismo casos que debian ser sometidos a la justicia son decididos por 
organismosno judiciales. El sistema más difundido coloca a los juzga
dos de menores en el ámbito de la justicia común.

APELACIONES

Los Juzgados de Menores son organismos de primera instancia. 
Sus decisiones pueden ser reformadas por una segunda instancia, desde 
que haya, jsLRSJación de las partes o del Ministerio Públi.co. „

La segunda instancia debe, por lo tanto, ser también especiali
zada, en la medida de lo posible, para obtener una unificación en la 
jurisprudencia referente al Derecho del Menor.

^odos los Tribunales poseen órganos remediadores, encargados 
de mantener la disciplina y hacer la organizacióh del servicio judicial 

on los  .onsejos de la Magistratura; se trata de órganos con cierta es
tabilidad; poseyendo miembros que permanecen un tiempo mayor.
El ideal será que tales órganos constituyan la instancia revisara de los 
juzgados de menores.

Las Asociaciones de Jueces de “enores, de ámbito nacional, desem
peñan un papel muy importante en la actualización de conocimientos y 
uniformación de los puntos de vista.
Así como la segunda instancia especializada (Consejo de la Magistratura 
en muchos estados del Brasil, por ejemplo) pueden garantizar una juris
prudencia uniforme del Dereeho del Menor, las Asociaciones buscan obte
ner unanimidad de posiciones doctrinarias de los jueces.

DISTRIBUCION TERRITORIAL

'"onforme ya fué mencionado, los juzgados de menores deben estar 
presentes ,'a todos los grupos populacionales, no habiendo inconveniente, 
sin embargo, que un juzgado se ocupe de tratar los problemas de menores 
de . grupos; de pequeña ciudades. En las grandes ciudades, sin embargo, la 
existencia de juzgados especializados es una necesidad básica, como im
perativo de los tiempos modernos.

CÓMPETENCÍA

Eft competencia judicial de los juzgados es consecuencia del ob
jeto del propio Derecho del Menor. Su función judicial debe ser siem
pre fortalecida. Recientemente, la gran ciudad de San Pablo, y todo 
el estado,v transfirió para el Poder Ejecutivo muchos servicios que no 
estaban1dehtro del ámbito marcadamente judicial. Fué el resultado de 
la aceptación de una filosofía actualmente adoptada en todo el país.
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CONCLUSIONES

1 - El.Derecho del Menor es una rama del Derecho, con objeto propio;
el menor en estado de patología social.

2 - La «Justicia de Menores exige la especialización de sus componentes:
jueces, miembros del Ministerio Público y órganos auxiliares.

3 - Los Juzgados (o Tribunales) de ‘"enores deben tener equipo técnico
(personal especializado, asistentes sociales, médicos, psicólogos, 
educadores, inspectores de menores)^para ejercer el trabajo de 
diagnóstico, tratamiento y prevención de las deficiencias de los 
menores.

4 — Los órganos encargados de reveer, en grado de apelación, las deci—
^ipnes de los jueces de menores deben ser también especializados, 
constituyéndose una segunda instancia con estabilidad capaz de uní 
formar la jurisprudencia.

5 - Las instituciones encargadas de ejecutar las medidas judiciales
( establecimientos de reeducación, órganos de retaguardia, recep- 
eíon'f dirección, internados, etc.) deben formar parle de un poder 
que no es judicial, pero deben cumplir estrictamente las decisiones 
emanadas de las sentencias.

6 — Las/grandes ciudades deben tener juzgados (o tribunales) especiali
zados para menores.

7 - La competencia jurisdiccional de los juzgados de;menores es aquella
marcada por el Derecho del Menor: menores en estado de patología so
cial, familiar, económica, cuya solución necesite de la intervención 

•' ü-ud-ieial, separándola de las atribuciones puramente asistenciales del 
stado.

/ ^uanabara (Brasil), febrero de 1973.
Ályrio Cavallieri
(fda)
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ENFOQUE INICIAL. Clasificación -

La protección a niños y adolescentes en situación irregular, 
bajo un aspecto jurídico, forma parte de una rama nueva de las cien 
cias jurídicas — el DERECHO DEL MENOR — "denominado con distintos ssaiafe 
nombres: unos lo llaman Derecho Tutelar, otros Derecho Protector, y 
los más legislación de Mmms Menores", pá (Rafael Sajón, Nuevo De
recho de Menores", pág. 13).

La autonomía del Derecho del Menor es negada por algunos pero 
ya aceptada por muchos juristas de prestigio.

El problema del objeto de ese miembro joven del Derecho puede 
ser resuelto con la fórmula que proponemos:

El objeto del Derecho del Menor es la persona humana con edad 
limite fijada en la ley (18 o 21 años), en estado de patología social 
y la prevención de ese estado. ' ~ ~

El concepto deja claro que no es cualquier niño, joven o ado
lescente que se hace objeto de la competencia de los tribunales o juz 
gados, pero solamente aquellos que se encuentren comprendidos en de

ficiencias provenientes de desarreglos familiares, sociales, económi- L 
eos para cuya solución sea necesaria la intervención judicial.

..mandad^Q^i^Bmña^&a VSÍmple’ en cualcluier de sus formas> no^-



t-ajcmi-naí^gzi judicial queda excluida.

i . $e debe adoptar la palabra MENOR y sus correspondientes "mineur", 
"minor" y "menor", tanto en español como en portugués) para designar a una 
persona.referida en el concepto, pues esta palabra tiene una connotación 
especifica, intimamente ligada a un estado de deteriorizacipn.

El concepto propuesto es nítidamente jurídico y abarca los menores:

1 - MENORES ABANDONADOS

a) en estado de abandona MATERIAL - menor que, aunque tenga'^ padres o re_s_ 
ponsables se encuentrawxmaterialmente desamparado, por la privación de 
los medios indispensables a i» su subsistencia o de los cuidados indis 
pensadles a su salud física o mental;

b) en estado de abandono MORAL, menor privado de cuidades indispensables a su 
la formación moral;

c) en estado de abandono INTELECTUAL, menor en edad escolar, privado, sin 
causa justificada, de instrucción primaria obligatoria;

d) en estado de abandono JURIDICO, menor sin representación jurídica.

2 — MENORES DELINCUENTES (0 INFRACTORES) - Menor inimputable que practica ac
to previsto en ley penal.

3 - MENORES EN PELIGRO (o eon desvio de conducta) - menor que revela inadap
tación social, doméstica o escolar, aunque no esté en estado de abandono 
ni sea infractor.

La dinámica del DERECHO DEL MENOR presupone:

DIAGNOSTICO

TRATAMIENTO

PREVENCION

Para la obtención de esos objetivos, los de la justicia deSÍ
menores se destacan en conjunto de las organizaciones de los tribunales, pues 
precisan disponer de instrumentos técnicos indispnsables, y los^jupces. deben 
muñirse de asesoria especializada, tal como asistente social, de
menores (oficiales de "probation"), médicos, psicólogos, psiquiatras y educa
dores sociales

LAS MODERNAS ORIENTACIONES DE LA LEGISLACION

Recientes eventos internacionales, en el campo del DERECHO DEL MENOR 
dan una idea nítida de nuevos rumbos.

Sin mayores encuestas, se recuerdan las Jornadas de Venezuela (1972), 
el Congreso Internacional de Oxford (1974), cuyo tema, "La Justicia de Meno
res en el Mundo en Cambio" (sM§sxiiáw sugerencia brasilera) indica por si sólo 
el deseo de modernización; la Sesión de Estudios de Vaucresson (febrero de 
1973) sobre el magistrado y los especialistas es, también para profanar la 
adopción de nuevos rumbos, los cambios en las legislaciones, siendo ejemplo 
la elaboración de nuevo Código de Menores del Brasil, entragado a Cavalcanti 
de Gusm-eo.
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Los nuevos rumbos deberán indicar que la Justicia de Menores es 

una rama especializada, que no perdona el concurso de los especialistas, per 
pero deberá mantenerse dentro del campo estrictamente judicial. La pro
tección al menor, cuando está en situación irregular, deberá ser propor
cionada a través de la Justicia, por la fuerza ordenativa de sus decisio
nes.

ORGANIZACION DE LA JUSTICIA DE MENORES - ESPECIALIZACION

Algunas legislaciones -notoriamente la inglesa- desvinculan al juez 
de su decisión; las medidas determinadas son ejecutadas por organismos en
teramente independientes.

.iKXXiiga La mayoría de los países (Francia, principalgínripe) hace del J=tí? 
Juez fiscal del cumplimiento de su decisión. Siendo así, el Juez de Me
nores - encargado del Diagnóstico, del Tratamiento y de la Prevención - 
tiene necesidad de especializarse en ramqs de la ciencia que están fuera del 
campo del Derecho. La especialización del juez de menores ha sido recomen
dada por innúmeros congresos, internacionales y nacionales. El tema del 
V Encuentro Nacional de Jueces de Menores, realizado en San Pablo, Brasil 
(octubre, 1972) fué justamente la especialización. Magistrado diferente de 
los otros, volviéndose hacia afuera, para la comunidad, en cuanto los otros 
ejecutan trabajo introspectivo, el Juez de Menores tiene necesidad de cer
carse de instrumentos auxiliares para desempeñar su función.

La organización de un Juzgado de Menores (o Tribunal de Menores) es 
básicamente idéntica a los demás tribunales: juez, Ministerio Público y 
las partes.

La diferencia reside en la presencia obligatoria de los organismos 
de determinación de las deficiencias del menor y en la ejecución de las 
medidas.

El instrumental técnico puede no pertenecer al Poder Judicial. 
Entidades particulares no estatales pueden ocuparse del cumplimiento de las 
decisiones del juez. Es esencial, sin embargo, una vinculación tan estre
cha 4ue una desobediencia a la determinación del juez podrá asa ocasionar 
un procedimiento judicial contra'^^desobediente.

La importancia de los íéhk técnicos es satóx muy grande; pero en§; 
primer lugar esta el juez y su poder decisorio. A este respecto", el 
Garde des Sceaux, de Francia, Pleven, advierte, dirigiéndose a los ma
gistrados minoriles:

- "N’oubliez pas: vous etes les juges".

Cada comunidad, cada ciudad de_be tener un magistrado encargado de 
los asuntos de los menores, aunque él se ocupe de todos los otros aspectos 
de la justicia. En los grandes centros, en las ciudades mayores, el ma
gistrado deberá ser encargado exclusivamente de los menores. Es lo que su
cede en el Brasil: las capitales de las provincias, de los estados, poseen 
jueces de menores especializados.



Los procedimientos judiciales son iempre precedidos de estudios 
hechos por técnicos, que auxilian a los jueces a px emitir sus decisio
nes, después de las opiniones de los representantes del Ministerio Pú
blico (Curadores de rfiores). jforno práctica universal, los jueces no.j? 
están obligados a aceptar los fundamentos de los técnicos; cuando es
tán en desacuerdo con ellos, sin embargo, deben justificar su posición.

Los Juzgados de Menores ha forman parte de los Tribunales de Jus
ticia. Algunos,países del norte de Europa iiau tienen organizaciones di
ferentes y casos que debi^st ser sometidos a la justicia son de
cididos por organismos no judiciales. El sistema mas difundido coloca 
a los juzgados de menores en el ámbito de la justicia común.

APELACIONES

Los Juzgados de Menores son organismos de primera instancia.
Sus decisiones pueden ser reformadas por una segunda instancia, desde 
que haya apelación de las parte o del Ministerio Publico.

La segunda instancia debe, por lo tanto, ser también especiali
zada, en la medida de lo posible, para obtener una urrifOTiiiázapión en 
la jurisprudencia referente al Derecho del Menor.

Todos los Tribunales órganos sn remediadores, encargados
de mantener la disciplina y hacer la organización deservicio judicial. 
Son los Consejos de la Magistratura; se trata de órganos con cierta es
tabilidad, ¡3® ¿KFixEBüáia poseyendo miembros que permanecen un tiempo mayor. 
El ideal será que tales órganos constituyan ia instancia revisora de los 
juzgados de menores.

Las Asociaciones de Jueces de Menores, de ámbito nacional, desem
peñan un papel muy importante en la actualización de conocimientos y 
uniformación de los puntos de vista. MHgxxixa±MxaxEHXBiuE:k®BXKSfcatí®sx¿six 
Sxaxxi Así como la segunda instancia especializada (Consejo de la Ma
gistratura en muchos estados del Brasil, por ejemplo) pueden garantizar 
una jurisprudencia uniforme del Derecho del Meno^., las Asociaciones 
buscan obtener unanimidad de posiciones doctrinarias de los jueces.

DISTRIBUCION TERRITORIAL

Conforme ya fué mencionado, los juzgados de menores deben estar 
presentes a todos los grupos populacionales, no ^raW^’inconveniente, 
sin embargo, que un juzgado se ocupe de tratar los problemas de me
nores de grupos de pequeñas ciudades. En las grandes ciudades, sin em
bargo, la existencia de juzgados especializados es una necesidad básica, 
cromo imperativo de los tiempos modernos.

COMPETENCIA

La competencia judicial de los juzgados 4s consecuencia del ob
jeto del propio Derecho del Menor. Su función judicial debe ser siem
pre fortalecida. Recientemente, lax gran ciudad de San Pablo, y todo 
el estado, transfirió para el Poder Ejecutivo muchos servicios que no 
estaban dentro del ámbito marcadamente judicial. Fué el resultado de 
la aceptación de una filosofía actualmente adoptada en todo el país.



CONCLUSIONES

1 - El Derecho del Menor es un^-ramc^ autónomo del Derecho, con objeto
propio; el menor en estado de patología social.

2 - La Justicia de Menores exige la especialización de sus companen-
tes: jMÍ£±¡s jueces, miembros del Ministerio Público y órganos 
auxiliares.

3 - Los Juzgados (o Tribunales) de Menores deben tener equipo técnico 
(personal especiaJuLzado, asistentes sociales, médicos, psicólogos, 
educadores, de menores) para ejercer el trabajo de
diagnóstico, tratamiento y prevención de las deficiencias de los 
menores.

4.-  Los órganos encargados de rever, en grado 
sienes de los jueces de menores deben ser 
constituyéndose una segunda instancia con 
formar la jurisprudencia.

de apelación, las deci- 
también especializados, 
estabilidad capaz de uni

5 - Las instituciones encargadas de ejecutar las medidas judiciales
(establecimientos de reeeducación, órganos de retaguarda, recep
ción, dirección, internados, etc) deben kasE formar parte de un 
poder que no es judicial, pero deben cumplir estrictamente las 
decisiones emanadas de las sentencias.

6 - Las grandes ciudades deben tener juzgados (o tribunales) especia
lizados para menores.

7 - La competencia jurisdiccional de los juzgados de menores es aque
lla marcado por el Derecho del Menor: menores en estado de pato
logía social, familiar, económica, cuya solución necesite de la 
intervención judicial. Debe existir una linea demarcatória de la -e-e 
competencia judicial, separándola de las atribuciones puramente 
asistenciales del Estado.

Guanabara (Brasil), febrero de 1973 
Alyrio Cavañlieri 
(fdo.)


